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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y
OBRAS DEL AYUNTAMIENTO DE EL PICAZO

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras la
realización dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la
que se exija la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya
obtenido o no la misma, siempre que su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

2. En este sentido, las construcciones, instalaciones y obras para las que se exige la obtención
de licencia de obras o urbanística serán las señaladas en el artículo 166 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y en cualquier otra norma de rango legal donde se establezcan
distintos actos sujetos a licencia de obras o urbanística y que sea de aplicación a este
municipio.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas,
personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del
inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su
realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto
pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente
quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u
obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

Artículo 3.- Base imponible, cuota y devengo.

1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la
construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución
material de aquélla.
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No forman parte de la base imponible el Impuesto General Indirecto Canario y demás
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la
construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio
empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste
de ejecución material.”

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 2 por 100.

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra.

5. Caso de que las obras se iniciasen sin haber obtenido la correspondiente licencia, al margen
de expediente de disciplina urbanística y en el supuesto de que fuese legalizables, el impuesto
se devenga igualmente en la fecha de iniciación de la construcción, instalación u obra.

Artículo 4.- Exenciones, bonificaciones y reducciones.

Solo se aplicarán las exenciones que con carácter obligatorio tengan que aplicarse según la Ley
reguladora de este impuesto.

Artículo 5.- Gestión.

1. Cuando se conceda la preceptiva licencia, se practicará liquidación provisional,
determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados,
siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro caso,
la base imponible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con el coste
estimado del proyecto.

2. No obstante, previamente a la práctica de la liquidación, los sujetos pasivos podrán proceder
a la autoliquidación e ingreso de las cuotas correspondientes, calculada la base imponible
conforme a los criterios anteriores.

3. Dentro del mes siguiente a la terminación de la obra o recepción provisional de la misma, se
presentará se presentará declaración de esta circunstancia o declaración – liquidación,
acompañada de certificación del Director facultativo de la obra, visada por el Colegio
Profesional correspondiente, por la que se certifique el costo real y efectivo de las obras o en
su caso, de las facturas acreditativas del coste de las mismas, que deberán describir

D
oc

um
en

to
 F

ir
m

ad
o 

E
le

ct
ró

ni
ca

m
en

te
 - 

C
SV

:C
F9

E6
81

4-
96

B
C

-4
2B

4-
A

5B
F-

9A
2E

0D
2D

5D
C

C
-1

45
33

D
oc

um
en

to
 v

ál
id

o 
se

gú
n 

Le
y 

59
/2

00
3.

 C
SV

 V
al

id
ab

le
 e

n 
Se

de
 E

le
ct

ró
ni

ca
 M

un
ic

ip
al

.



EXCMO. AYUNTAMIENTO
                      DE
             EL PICAZO
                  - CUENCA -

3

detalladamente los trabajos realizados conforme al presupuesto presentado con la solicitud de
la licencia de obra o instalación.

A los efectos de considerar terminadas las obras, amparadas por la licencia otorgada, se tendrá
en cuenta la fecha de presentación a la propia Administración de todos los documentos
necesarios, para que por los Técnicos Municipales sea emitido informe favorable a la concesión
de Licencia de Primera Ocupación.

4. En el caso de que la correspondiente Licencia de Obras o Urbanística sea denegada, los
sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas, siempre que las
obras no hubiesen comenzado. A la solicitud de devolución deberán acompañar el documento
original del ingreso realizado y el modelo oficial de este Ayuntamiento de determinación de
cuenta bancaria para el pago de las obligaciones por transferencia. Si las obras hubiesen
comenzado, se girará liquidación definitiva considerando como base imponible la que resulte
del coste real y efectivo de las obras realmente realizadas y de su demolición, exigiéndose o
reintegrándose al sujeto pasivo la diferencia resultante.

5. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste
real y efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación
administrativa, podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refieren los apartados
anteriores, practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo
o reintegrándole en su caso, la cantidad que corresponda.

Artículo 6. Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley
58/2003, General Tributaria, y con las demás normas que la complementen y desarrollen, así
como con lo establecido en la Ordenanza Fiscal General.

Artículo 7. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como las
sanciones que a las mismas correspondan, se aplicarán las normas de la Ley 58/2003, General
Tributaria y demás disposiciones que la complementen y desarrollen, así como con lo
establecido en la Ordenanza Fiscal General vigente.
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